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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras de lo Civil. de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señal~a 
para el día miércoles treinta de JU
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde se rematará. en pública subas
ta el' bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho :ro
na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca. 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas y mide y limita: al 
Norte, diez metr:,s, con BOlar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con BOlar número doscientos 

noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me
tros. con ~olar número' trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana María Vi
Uafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que fonna.n un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señor<>s Juan Hemández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa. inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRJU. DE HONDURAS 
Tejraclplpa, D. c. Roadarae, O. A. 

:U DE FEBRERO DE 1971 
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nal City Bank de New Yot'k. 

S.-ParA evitar especu\Ac\ones fronte11~aJI. el D\l'fO'ctorlo del 'ftRnrn Central ,., 
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(.-El Banco Central de Hol'lrim•A! comprará lA Plata pTndnl"tt'l-. fl'n et pAfft al pN"~if-, 
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BANf'O ("'F.NTRAJ, J)JI: RONnUBAS 

ALEJA!IDRO ARMITO PIKEL.A.. 
l•f• del Depto. cM Cambio-. 

mueble y Mercantil de esta Sección 
Judicial, y se rem~tará para h 
efectiva la suma de dos mil lemp~ 

, 't raa, 
~:'-" In ereses vencidos y costas del 
JUicio. que loo Bf'ñnres antes mencio. 
nados s• · en d 1 ••rle al señor José d 
la Paz Joya, quien ha promovido d e 
manda ejecutiva contra los señor: 
Juan Hemández Mercado y Mari 
Hortencia Ortiz Siguenza para el a 
~o _de la obligación de la 'suma an: 
md1eada. Se advierte a los postores 
que .P?r. ser primera licitación, no se 
adm1t1ran posturas que 1110 cubran laa 
dos terceras partes del avalúo del in· 
mueble indicado, que ha sido señala
do en dos mil lempiras.-"EDQ 
"Miéreoles treinta". Vale E. L. "de 
junio", Vale.-San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2" de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para loe efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebntrse el día jueves 
primero de julio del presente afio, a 
las nueve y media de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: "Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión. ubicado en el sitio de El 
Naranjo, aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paralso, el cual se eJilllleDtra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa. constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida ee
te año; los limites del inmueble 11011: 
al Norte, terreno baldío: al Sur. -pro-, 
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz: y. al Oes
te, propiedad de Andrés Rodrlguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque. techo de zinc, de 
6 por 3 metros. más o menos, y una 
bodeg-a de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4), má.s o menos; ambas de 
dos aguas. y se rematará ·para hacer 
efectiva de la cantidad de lempira.s 
oue es en deberle e1 señor Andrés 
Salgado Escoto al señor Jorge An· 
donie Salero. Se advierte a Jos inte
resados que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 

============================= • que no cubran las dos terceraa par· 
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tes del avalúo respectivo, el cual a.s
ciende a la suma de Cuatro Mil On
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
Z7 de mayo de 1971. 

Mareo A. BatJ:-es P .. 
Secretario po~ ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía Chemiro AG., una corporación 
por acciones organizada y existente, 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes con su sede 
de negocios en Haggenstrasse 45.9014 
en la ciudad de St. Gallen, Suiza, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
!Pstro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "K 2 r", y Dise-

-·· 
1 

K2r 
ño, según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro 
N• 178.522, del 9 de diciembre de 
1959, inscrito en la Oficina de la 
Propiedad Industrial de Suiza, marca 
que sin distinción de tamaño y color, 
amjara, distingue y protege prepa
raciones para remover manchas, 
preparaciones en forma de pasta, 
liquido, espuma y rocío, marca que 
se aplica o fija a los articulas y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, ca
jas, botes, frascos, botellas, paque
tes ,empaques, fardos, bultos y en
voltorios por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
genera.lmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos 

setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
~'8 de mayo de 1971. 

.r\dau Ló~~ Pin~da. 
ReglfltradOr. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta y uno de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretar!a de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía E. R. Squibb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada : 

DEXi\CJLINi\ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 23.929, del 
17 de febrero de 1971, inscrito en el 
1'.egistro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de R!oductos y prepara
ciones medicinalés y farmacéuticas 
en general, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos, o a 
los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público p ara los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de mayo de 197!. 

Adán Lópea PIDeda, 
Registrador. 

1-4 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ec.onomla 
y Hacienda, hace saber: que con te
cha veintiSiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
d1c": "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Econ.omia y Hacien
da.-En representación de la Com· 
pañia L,Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados ea 
14 Rue Royale, París 8, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

ELNETT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 526.071, 
del 4 de diciembre de 1964, certiii
cado de identidad N,, 236.375, del 
Instituto Nacioual de la Propiedad 
Industrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distinguAII 
y protege preparaciones para btan
q uear y otras substancias para Ja.. 
var; preparaciones para limpiar, 
pulir, desgrasar y raspar; jabones. 
perfumería, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para los cabelloso 
dentifricos, productos higiénicos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas,. 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los "contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otrall 
formas y modos generalmente acoe
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, e a r n e t 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeetos 
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de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1971. 

Adán Lópe: Pineda, 
J\osistrador. 

14 y 24 J., y 5 a. 11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-'Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
nia Industrial Nabisco Cristal, S.A., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Nicaragua, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Managua, 
'República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

según el clisé, marca que ain distin
ción de tamaño, color o d ia e ii. o 
especial ampara, distingue y protege 
exclusivamente galletas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
,pientes, receptáculos, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por me· 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras f0l'IDII8 y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pan 
todo lo cual ae agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa 
D. C., veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta.- (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N• 123".-Lo que se 
.pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

u y 25 J. y 5 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
ltentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, bace saber: Que con fe-

cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de Economia y Haclen
da.-En representación de la compa
ñia Miles Laboratories Inc., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Indiana, manufactureros, industriales 
y comerciantes con Oficinas en 1127 
Myrtle Street, en la e i u dad de 
Elkhart, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica inicial hondureña de In 
marca de fábrica denominada: 

TEMPTEIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara distingue y protege ali
mentos y sus ingredientes, marca quE' 
se aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos latas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual ae agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y unll. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet ... 
N• 123" .-Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectOs 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1971. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 
El iatftaamitG, Registrador de Pa

·tentea y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diez de mayo del año en curao, 
se admitió la aolicitud que dice: "Re
gistro y 4ep6sito de una marca de 
fábr.lca..-1\lder Ejectttlvo.--Semeta
rla. de Eeonomla y Hacieada.-En "" 
presentacl6n de la compañia RCA 
Corporation, tma corporación organi· 
zada y ezistente OO!Iforme a las le. 
yea del EStado de Delaware, mahufac
tureros, industria.les y comercian· 
·tes, con oficinas en 30 Rockefeller 
l'laza., en la ciudad, condado y 

Estado de Nueva York ,_ 
d U 'd '-ta-os D.l os de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, . z:espetuosamente COJnpa

~ a SOÜCltar el registro y depó.. 
Sito, como marca de fábrica inicial 
hond~a, de la marca de fábrica 
denommada: "Neón" y diseño, según 

el clisé, marca que sin distinción de 
tamafio o color ampara, distingue y 
protege records. discos y cinta; equi
po reproductor y Iegistrador de n.. 
dio, televisión y reproductor de IIO!Ii

-do, o de SODido e imágenes, y sus 
partes y aeeeeorios, marca que se 
apliea o fija. a los artí~ y produc· 
tos mismos, o a kls paquetes, ca.jas, 
latas, em~. fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relievea, estampados, 
eetarcldos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. pan. 
todo lo cual se agregan los demú 
documentos de ley.-Teguclgalpl, 
D. C., tres de mayo de mil noveeflb. 
tos aetenta y uno.-(f) Jorge Fldel 
Durón, Camet N• 123". Lo que 118 
pone en conocimiento del públleo pata 
los efectoe de ley.-Teguclga1Pa, 
D. C., 10 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda_ 

R•~· 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de l!lcoDOIIÚB 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Seiior 
Ministro de Economía y Hacienda.
en Repre.entación de Laboratorios 
Vargas, S. A., domiciliada en la clu· 
dad de Caracas, Venezuela, vengo a 
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pedirle el regiStro de la marca de 
fábrica, conaistente en una figura 
hexagonal que lleva el nombre: 
"VARGAS". y .la cual está super-

puesta y •entreiM&d& •a una letra V, 
tal como 11e muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos farmacéuticos, de perfu
mería y cosméticos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1971. 

Argentina M. de Cbán:z, 
S.U..~tradora. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economía y Ha.cienda.
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en San 
José, República de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Koctelitas 
para distinguir: alimentos y sus in
gredientes; y la ·cual ae aplica a los 
envases, cajas 'Y •empaques que con- · 
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 

ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C,. 
cinco de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Caseo L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

5, 15 y .25 J. 71. 

•rlrif~. Registrador de Pll
tehtes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Econoomía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Beech-Nut, Inc., una corporación or
ganimda y existente eonforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 460 Park Ave
nue, en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América., según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

BREATH S~VERS 
según el cli8é, marca que ampara, 
distingue y protsge confituras, y en 
pa.rticular mentas para refrescar el 
aliento, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismoll, o a los envases, latas, 
cajas, recipientes, receptáculos, pa· 
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que loe contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estareidos, y en 1811 otraa fonuas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Teguclgalpa., 
D. C., diEB de mayo de mi!IIJOVeCien
toe setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Dur6n, Carnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa.. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de mayo de 1971. 

Adñn López Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año ·en 
curso, se acbnitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de ·una !lar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la comP,&
iila Paco ~llarlne Pat'fluu, 'llll2l. cdr
poración 10rganizada y eXiliténte con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
N' 31 Rue Francois ler. en París, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica: 

PACO RABANNE 
denominación N• 71.407, inscrita bajo 
el N• 755.988, el 31 de octubre de 
1968, en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, mar
ca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial ampara, distingue 
y protege toda clase de productos de 
perfumería y de belleza, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para los 
cabellos, afeites, dentífricos y jabones 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de ma
yo de mil novecientos setenta y uno. 
- (f) Jorge Fidel Dur6n, Csrnet .. 
N• 123".-Lo que se pone en conoci
miento al público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1971. 

Adú L6ps Pbaeda, 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

El infrascrito, Rgistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Ha.cienda.
En representación de Laboratorios 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha veintiuno de mayo del año en 
curso se admitió la solicitud que dice: "Registro de marca.
Seño~ Ministro de Economía y Hacienda.-En representación 
del señor Fredy Robles Sequeira, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, consistente en la denomi
nación: 

Loción de Juventud Kíta Kanas · 
para distinguir: preparados químicos para devolver al cabe
llo su color natural; para combatir la caspa, la seborrea y la 
caída. del cabello; y, en general, para aportar al cuero cabe
lludo todos los beneficios que requiere para ser fuerte y 
vigoroso; y para dar al cabello salud, vitalidad, exhuberancia 
y belleza; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma a;)ropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N" 112". Lo que se pene en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1"7 1 

Argentina 11!. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

5, 15 y 25 J. 71. 

Sanalo, C. A., domiciliada en la ciu
dad de Caracas, Venezuela, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Si\NALO 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, de perfumería y cosméticos; y 
la cual se aplica a los envases, cajas, 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cháve2, 
Sub-Registradora. 

'5, 15 y 25 J. 71. 

El Infrascrito Registrador de Patentes 
y Marca.o de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econornla y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veil\tiuno de febrero 
del afio en curso, se admitió la solicitud· 

que dice: ''Regtotro y depósito de una 
marca de fábrlca.-supremo Poder Ejec-..l
tivo.-El suscrito, Abogado, de este domi· 
cilio, Colegiado con el número 0103, en 
representación de la Socléta Fannacéuticl 
Italia, subsidiaria de Montecatlne Ediso:t, 
de Milán, Italia, respetuoso vengo a pedir 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica italiana, inscrita en aquel país en 
el Ministerio de la Industria y del Co
merciO el P de febrero de 1957, con 
el número 131315, Demanda de Patente 
N~ 4192, solicitada el 2 de octubre c1e 
1956, a favor de mi representada, consis
tente en la palabra: 

EPARGRISIOVIT 
escrita con caracteres. mayúsculos, usada 
para amparar, proteger y distinguir pro
ductos (de la Clase 5 en Italia) farma
céuticos, veterinarios, higiénicos, dietéti
cos para niños, y enfermos, emplaatos, 
materiales para medicación y desinfectan
tes. Dicha marca se aplica sobre Jos 
productos, cajM o empaques que los con~ 
tienen, en todas las formas y procedimien~ 
tos usados en el comercio. Acompafio los 
documentos de ley y el clisé, Artículos 
6 y 7 de Ley de Patente& , y Marcas 
de Fábrica.-Teguclga.lpa, D. C., dieci
nueve de febrero de mil novecientos se
tenta.-(!) Miguel VUlamU Luna, Carnet 
N 01 103". Lo que se pone en conocimiento 
del ptlblico para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. c .. 21 de febrero de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El lnfraocrito, Reglatrador de Paten¡,., 

Y Marcas de F'brica, dependiente de la 
Secret.arta de Economla y Hacienda, ha.e 
saber: que con fecha prlm.ero de dlct b 

em re 
del afto en curso, se admitió la aoUcttu 
que dice: "Rea1otro y depóo!to de ..,: 
marca de fábrica.-Mtntatert.o de 11:co .. 
m!a y Haclenda.-Becelón de Mazcaa de 
Fabrlce..-En re-ntactón de la ea.., 
Comercial Montecatfnl Edlaon, s. p 

' . '· de Milán Italla, reopetuoeo vengo a J>Odfr 
el registro y depóalro de la marca de 
fábrica Italiana, !nacrita en aquel paja en 
el Mlni.lterlo de la Industria y del Comer
cio, el 13 de abril de 1970, con el número. 
244.496, conststente en la palabra: 

UD~VIRU 
escrita en caracteres mayúsculos, U88.da 

para contraseftar los productos de la clBB& 
5, como son productos quimicos para !& 

higiene, farmacéuticos y veterinarios. Di~ 

ella marca se aplica sobre los productos~ 

cajas y empaques que los contienen, en 
todas las formas y procedimientos emplea
dos en la industria y el comercio. Acom
paño el poder y de-más documentos de ley. 
Articu los 6 y 7 de la Ley de Marcas de 
Fábrk'l.- Tegucigalpa, D. C., Wl'ltiséls de 
no\'iembre de mil novedentos s~tenta.-(f) 
Miguel VillamU Luna''. Lo que se pone-
1!.>'"1 conocimiento del público para \os efec
tos de ley'.--Tegucigalpa, D C, 1• de
Oiciembre de 1970. 

Adán Ló(J<'Z Pineda, 
Registrador. 

H y 24 J. y 5 J. 71. 

El infl"ffS<"rito. Registrador de Pa.t.entes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economia y Hacienda, hace

saber: que con fecha dieciséis de diciem
bre del aiio en curso, se admitió la ,aou
cltud que dice: "Registro Y depó8ito de 
una marea de fábrica-Supremo Pode~" 
Ejecutivo.-Yo, Miguel Vlllamil Luna, AbO
gado, y de este domicilio, Colegiado ~!'k 
el número 0103, en repr~ntaclón. de Fal'
macéutici Italia, de Milán, Italia, respe
tuoso vengo a pedir el registro Y depósito. 
de la marca de fábrica. ita.U.ana, inSCrfta 
en Italia, en el Ministerio de la Indu.at::l4a 
y del comercio, en la Dirección Genel'8l 
de Asuntos Generales, Oficina Central de
Privilegio de Invención, Modelos Y Mar
cas de Fábrica número 7160, solicitada el 
24 de octubre de 1961 a. nombre de 
mi representada. Cesión N" 914/62, del 
29 de noviembre de 1962. Transcripción· 
N 9 5723 a fa.vor de 'FA.RMALABOR" La~ 
boratori Chimicl e Fa.nnacéuticl, S. P· A
de Milán, consistente en la palabra: 

[P~RHOUC 
escrita con caracteres mayúsculos o con· 
cualquier carácter, dispoB!ctón o color. La 
marca se adopta para. contraseñar produc·· 
tos farmacéuticos, veterlnarlos, higiénl~ 
dietéticos p~1ra nifios y enfermos. emplas
tos, materiflles para medicación Y desinfec-
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. El infras~rito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
bnca, dependtente de la Secretaría de Economía y Hacienda 
hace saber: q.~~ con f~~ha diecinl!eve de mayo del año e~ 
cu~so, se. a~lnutio la sohcztud que dice: "Registro de marca.
Senor Mtmstro de Economía y Hacienda.-En representación 
d,e Pozuelo, Sociedad Anónima, domiciliada en San José Repú
blica de Costa Rica, vengo a pedirle el registro como marca de 
fábrica, del slogan: 

A ~UIEN ~UIERA DELE POZUElO 
qu~. se usará en ~odo tipo de propaganda de los productos 
elaoorados por m1 mandante. Presento el poder para que se 
r~ne en lo _conducente~ lo~ demás documentos de ley y el 
clise.-Teguctgalpa, D. C., cmco de mayo de mil novecientos 
'Setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pon_e en conocimiento del público para los efectos de ley.
Teguctgalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

'5, 15 y 25 J. 71. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

tantea. Dicha marca E a.pl1ca por medio 
d.e estampas, impresiones., colorido, mar
-quitas. etiquetas y semejantes en los pro
Uuctos a.ni.ba indicados, como también en 
los anuncios, aviJsos, carteles, cartas, fac
turas y otros papelee com.ercJales usados 
generalmente en el comercio, variando los 
tama!loa y el Jru>do de producción seg1ln 
tos casos. Acompa.fio el clisé y demás do
cumentos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 

treinta y WlO de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve.-(f) Miguel Vlllamil 
Luna, Carnet N 11 0103". Lo que ae pone 
·en conoCimiento del público para los efec
tos de l•y.-Tegucigalpa. D. c.. 16 de 
dJciembre de 1969. 

Adán L6pez PIDeda, 
lleglat.ra.dor. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha tres de junio 
del año en curso, declaró a la señora 
Cristina Henríquez viuda de Tercero, 
her,.dera ah intestato de su difunto 
esposo el señor Ruhén Tercero Mon
dragón, quien falleció el día dieci
nueve de mayo del año en curso, y 
le concedió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te· 
gucigalpa, D. C., 8 de junio de 1971. 

25 J. 71. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

Gobernación y Justicia 
ACf.lerdo N' 1775 

Tegucigalpa., D. C., 26 de .-eptiem,bre, de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Diape"""'" la publicación de ed1ctoe para 
contraer matrim.onto clvU, a Antonio Le
mus Z. y Cordel la. Almendárez F., v~tnos 
de Siguatepeque, Comayagua, previo entero 
de ( L 10.00) diez lemptraa, en la oficina. 
qlle el Ministerio de Economfa y Hacienda 
de.eigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A.. 

1!::1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justici&, 

VIJTIUo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 1776 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blicaci6n de edictos para 

contraer matrimonio civil. a osear Rivera 
v Zoita Estela Castillo, vecinos de San Pe~ 
. dro Sula, pt'eviO entero de (L 10.00) diez 
templras, en la ofil'ina que f'l J,finisterio d" 
Economia y Hacienda d~signe.-Comunf· 

c¡Uese. 

O. LO:PEZ A. 

El Secretario de Estado eJl !011 DespachOo 
· de GObernación y .Justicia, 

VIJTI!lo U"""""ta B. 

Acuerdo N' 1777 

Tegucigalpa, D. C., 26 de sepüerubre de 
1970. 

El Fresldente Coll!ltltuc1on&l de la Re
pública, 

ACUEfWA: 

DlaPfnsar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Valenttn del 
Cid y Bebay Reld, wcinoa de L& Celba, 
Atlántida. previo entero de (L 10.00) diez 
lemplras, en la oficina que el MbWiterio de 
l!:conomla y Hacienda deeJgne.-Comunt .. 
quese. 

o. LOl'EZ A.. 

El Secretario de Estado en toa Deopachol 
de Goberna.ctón y .Tusttcta, 

Acuerdo N' 1778 

Tegucigalpa. D. c .. 28 oeptlembre de 
1970. ,. 

El Presidente Constitucional de la R.~· 

pública, 
ACUERDA: 

Dillpen8ar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a .José Angel 
tnloa y Clementina Pineda Ben!tez. vectnoa 
de San Nicolás. Santa Bárbara. previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplraa. en la oficina 
que el MlnJ.sterio de Econonúa y Hacten .. 
da deaigne.--Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en loa Doapa- -
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 1779 

Tegucigalpa, D. c.. 28 de oeptlembre de -
1970. 

El Presidente Constitucional de la R<l

p6blica. 

ACUERDA: 

Hacer, en e.l Cuerpo de Bomberos de- esta 
cludad, los nombramientoa Biguientee: 

1'-Nombrar al ciudadano Joeol Roy Ct 
ceres Euceda. BomberO I (Puesto N' OOIIM) 
en sustitución del ciudadano Daniel Vargal. 

Devengará el salario minimo correspon
diente a la Escala. de Sala.tio ~ 11. 

2'-AI ciudadano .Julio César Perdomo 
Cáceres. Bombero I (Puesto N' 00663) en 
sustitución del ciudadano Santoa Froylán 
Castillo González. Devengará el salarlo 
múdmo correspondiente a Ja Escala de Sa
lario N' 11. 

3'-Al ciudadano Miguel Pineda Zllnlga. 
Bombero II (Puesto N• 00659). en austitu
ción del ciudadano Rodolfo Escoto Fla.lloa. 

Devengará ·el· mfnJmo de la Estala de 
Salario N• 14. 

Este Acuerdo tendrá efecto a partir del 
primero de octubre próximo.-Comunlqueee. 

O. LOPE:Z A. 

El Secretario de Eatado en loo Deopa• 
ellos de Gobem.aclón '!!t .Tuattcla, 

V1r11J1e Unr ta B. 
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F"wocl61l ~ Ood. .N' D e o e r 1 p o 1 ~ ll Allipadof70 ~/ll 

~~~=====================~~~~~ 
ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUToRA: ADPTO. BERVICJOB ADMI· 
MISTRATIVOS 

• • 1 
1 
1 
1 
8 

• • 1 
10 

1 

• • • • • • 11. 
1,8 
10 
10 

1 
a 
a 

' 5 

• 7 
8 
9 
10 
11 

12 

13 
u 
11-
111 
17 
18 
19 
JO 
Jl 
22 

ADMINIBTRACJON 
Jefe ............................. . 
EnclU"JI'Odo do Comp.,.. ........... . 
Conta<lor ..................•...•.. 
Emlaor Or<!Dnu. Compra y ....., .. 
Encargado Planilla. Seguro 8oclal .. 

-························ 
Qtlclnlata 1 .............•.......• 
Otlclnlota n ..................... . 
Encargado 1\Uqutna Cwltf.biUdad .. 
lfecanógJ:afa ..................... . 
Conserje .........................• 

BUifA: 1/11 ...............•.....• 

SERVICIOS DE PROVaDUIUA. 
Ellcargado ....................... . 

CONTROL DE PERSONAL 
Ellcargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.ulstente ..............•••••••.... 
Ene. Control Penlonal y P.'•nlllH .. 
~te ........................ . 

• Secretaria .•.............•.••.•... 
Kec&D6grafa ...•............••...• 
TOmador de tiempo ............... . 

Co_.,. ·······•·····•···•···•···• 
-'--···························· 
VIgilante ....•...•..•..•••..•..•.• 

BUifA 13/22: ..•.•••...•....••.•.. 

SUB-TOTAL PBOGB.UlA 1..e: 

JIANE¡Q Y Cl;!ITODIA. DE LOS I'OJIIDOII DllL D. (l. 

1JNIDAD EJlilCUT()RA: Tllsorerla del Dllltrlto ~tral. 

11 

• • • • • • ,. .. _ 

••• • • • • • 
1{1 
JAI 
14 

Para Meior Se!llridall 

1 

ll 
S 

4 
11 

• 
7 
a. 
9 
10 
11 
u 
13· 
u 

Haga ma pabUeacicmaa e11 

el Diario Oficial LA GACETA, 
v procure manclar loa origina. 
les de tn11 avisos con toda ala. 
ridad para eviJu equivoca-
,.;nnes. 

Teeorero ......................... . 
()onta&r .........•.....•.•..... · · 
Ayudante de TMOIWO ....••••...••. 
Contador n ...................... . 
Contador m ..................... . 
Conta<lor IV ............•.••..•... 
eonta<lor n ...................... . 
OOI>Ia.tlllr. m ..................... . 
Conta<lor IV ..................... . 

Contador V·····-················ 
)(~ ············•·····•··• 
M:ecanógrala Awdllar ....•...•.•.. 
Encargado Kardex .......•....••.• 
Coleetores Trell de .UOO .••.•••.•.• 
Scllado.r de Bolet.a ......•.•....... 
Motorista ........................• 
Conserje ........•.•...•..••..•• · • • 

SU14AS: 1/14: .........•......•• · · 

Nota de la Administraci6n 
Los origiDales que se e~~o 

-rien para pablicane en LA 
CACETA, deben esJu eecriloll 
por un solo frente y, si pad.. 
ble fuere a m6quina. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

• 1 
1 
J 

1 
1 
1 
J 
1 
1 

1 
•• 
1 

' 1 
1 
1 

81)0,0!) 
*tOO 
.. lOO 
2IOJlO 
250.00 
2110.00 
175.00 
200.00 
200.00 
J.j50.00 
100.00 

140.00 

700.00 
11150.00 
1111.011 

11&00 
180.011 
100.00 -.oo -Ht.OO 

~
,.,.00 
IIJD.OO 
1110.00· 
115.00 
180.00 

M-.00 
UIIIIOII 
l20JlO 

80.00 
75.00 

100.00 
100.00 

...... 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
5 
3 

81)0.00 
1100.00 
uo.oo 
2'15.00 
2110.00 
250.00 
2'1'11.00 
llOil.OO 
2GO.OO 
1t.II.OO 
100.0!) 

a.-.. 

150.00 

1do.oo 
5110.00 --:aa.oe 
lto.oo 
aoe.oo 
lOMO 
1:15.00 
1116.00 

8.810.00 

7.2P-00 

1 1.000.00 
1 850.00 
1 1100.00 

1 810.00 
1 2'1'-00 
1 2l!MO 
1 2211.00 
3 1IIIAII 

•· ue.oo 
1 140-00 
a eo.oo 
1 100.00 
1 130.00 
1 :diJ.OO 

UII0-00, 

( Continuar41. 
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